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Vacante anunciada 
por Rnolución Nombre y destino

Carácter 
del destino

Disposición
aplicada Situación anterior

13548 («BOE» 129/86)

15501 («BOE» 142/86)

cales, en plantilla eventual, con la 
obligación de solicitar todas las 
vacantes de la plantilla fija de la 
residencia (Castellón). B-3............

Sargento don José Gómez García Mar­
tín, a la Agrupación Mixta de 
Encuadramiento (Madrid), 3.a Sec-

Voluntario ... Art. 55 RPV. Aco­
gido al derecho 
de petición.... 312 Comandancia (Castellón).

13548 («BOE» 129/86)
ción de E. M. C-l.........................

Sargento don Luciano Yuste Ramos, a 
la Agrupación Mixta de Encuadra­
miento (Madrid). Destacamento de 
Seguridad del Estado Mayor de la

Voluntario ... 513 Comandancia (Guipúzcoa).

-

Defensa. C-l...................................

Sargento don Manuel Molina Muñoz, 
acoplado a la 212 Comandancia

Voluntario ... Disponible y agregado por 
ascenso en el Parque de Auto­
movilismo (Madrid).

(Almería). C-3................................ Voluntario ... SIGC de la 212 Comandancia 
(Almería).

21381 RESOLUCION de 28 de julio de 1986, de la Dirección 
General de la Guardia Civil, por la que se destina a 
Suboficiales del Cuerpo, en situación de reserva 
activa.

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el 
apartado sexto de la Orden del Ministerio del Interior de 8 de abril 
de 1986 por la que se determina, con carácter transitorio, el 
régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, 
y de acuerdo con lo previsto en el apartado primero de la misma, 
previo conocimiento del Director de la Seguridad del Estado, he

tenido a bien destinar, para ocupar las vacantes que se indican, a 
los Suboficiales de la Guardia Civil, en situación de reserva activa, 
que se relacionan en el anexo adjunto.

Estos destinos se confieren por un plazo máximo de tres años 
a partir del 1 de septiembre de 1986.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 28 de julio de 1986.—El Director general, Teniente 

General, José A. Sáenz de Santa María y Tinturé.

Excmo. Sr. Subdirector general de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

Vacante anunciada 
por Resolución Nombre y destino

Carácter 
del destino Situación anterior

13547 («BOE» 129/86) Subteniente Activo don Tomás Martínez Fernán-
dez, a la 222 Comandancia (Córdoba), Oficina
Núcleo Destinos. C-l.......................................... Voluntario ... 222 Comandancia (Córdoba).

13547 («BOE» 129/86) Subteniente Reserva Activa don Manuel Ortega
Aranda, a la 209 Comandancia Móvil (Sevilla),
Servicio de Cooperativas. C-l............................ Voluntario ... A las órdenes del Excmo Sr. Ministro

de Defensa.
13547 («BOE» 129/86) Subteniente Reserva Activa don Manuel Molina

Cano, a la 213 Comandancia (Jaén), PLM. C-l Voluntario ... A las órdenes del Excmo Sr. Ministro
de Defensa.

13547 («BOE» 129/86) Brigada Reserva Activa don Juan Aniaza Troya, a
la 211 Comandancia (Granada), PLM. C-l....... Voluntario ... A las órdenes del Excmo Sr. Ministro

de Defensa.
13547 («BOE» 129/86) Brigada Activo don Narciso Laguna Sancho, a la

311 Comandancia (Valencia). Residencia de Gan-
día. C-l................................................................. Voluntario ... 521 Comandancia (La Rioja).

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21382 ORDEN de 28 de julio de 1986 complementaria a la 
de 25 de marzo de 1986 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de abril), por la que se nombraban funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de 
Bachillerato a los opositores de la asignatura de 
«Música» que habían superado el concurso-oposición 
convocado por Orden de 9 de agosto de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» del 22).

limo. Sr.: La Orden de 9 de agosto de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22) convocó pruebas selectivas para ingreso en el

Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato en la asignatura de 
«Música».

Teniendo en cuenta la Orden de 2 de abril de 1985 («Boletín 
Oficial del Estado» del 12), y de conformidad con lo establecido en 
la base XI de la Orden de 9 de agosto de 1984, ya citada,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Incluir en el anexo I de la Orden de 25 de marzo de 

1986 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de abril), a los opositores 
relacionados en el anexo a la presente Orden con asignación del 
número de Registro de Personal y el número de orden que les 
corresponda.

Segundo.-Corregir los errores observados y los datos incomple­
tos de los opositores que figuran en el anexo II a la presente Orden.

Tercero.-Todos los opositores relacionados en el anexo I se 
considerarán ingresados en el Cuerpo de Profesores Agregados de 
Bachillerato con efectos administrativos de 1 de octubre de 1985 y 
económicos de 1 de enero de 1986.
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Cuarto.-Los funcionarios nombrados por la presente Orden en 
el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, sólo podrán 
ocupar plaza en una de las plantillas de los Cuerpos enumerados en 
el artículo 108 de la Ley General de Educación.

Quinto.-Percibirán el sueldo y demás emolumentos que según 
liquidación reglamentaria les corresponda, de acuerdo con la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, y la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Sexto.-Contra la presente Orden los interesados podrán inter­
poner recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día

siguiente al de la publicación de la misma en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 28 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de 

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy 
García de Viedma.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO I

Número 
de orden

Número 
de Registro 
de Personal

Apellidos y nombres DNI Fecha
de nacimiento

2853 337675802 López García-Bermejo, María Francisca................................ 3.376.758 29-1-1942 RL3
2865 1058901902 Diego Llaca, Carlos................................................................. 10.589.019 11-8-1957
2889 1080944168 Prendes Peláez, Isabel M. Rosario.......................................... 10.809.441 28-5-1957
2894 2323092546 Teruel Ruiz, Miguel................................................................. 23.230.925 16-7-1963

ANEXO II

Rectificar el primer apellido de doña María Luisa Ozaita 
Marqués en el siguiente sentido: Donde dice: «Olaita», debe decir: 
«Ozaita».

Rectificar el segundo apellido de doña Isabel Ribera Domeñe en 
el siguiente sentido: Donde dice: «Domeque», debe decir. 
«Domeñe».

Rectificar el nombre y el primer apellido de doña María Itziar 
Uzquiano Gómez de Segura en el siguiente sentido: Donde dice: 
«M. Pilar Uzkiano», debe decir: «María Itziar Uzquiano».

Rectificar el nombre de doña Marta Llacuna Fábregas en el 
siguiente sentido: Donde dice: «María», debe decir: «Marta».

Rectificar la fecha de nacimiento de doña Rosa Solá Cebrián en 
el siguiente sentido: Donde dice: «8-9-52», debe decir: «8-11-52».

Rectificar la fecha de nacimiento de don Constanti Sotelo i 
Paradela en el siguiente sentido: Donde dice «23-2-39», debe decir: 
«25-2-39».

Rectificar la fecha de nacimiento de doña M. Nuria Cusco i 
Cosialls en el siguiente sentido: Donde dice: «21-3-21», debe decir: 
«24-3-21».

Rectificar la fecha de nacimiento de doña M. Inmaculada Farre 
Morancho en el siguiente sentido: Donde dice: «16-9-54», debe 
decir: «17-9-54».

Rectificar la fecha de nacimiento de don Eduard Guardiola 
Sacarrera en el siguiente sentido: Donde dice: «24-2-54» debe 
decir: «24-2-52».

Rectificar la fecha de nacimiento y el DNI de doña M. Dolores 
Muñoz Peris en el siguiente sentido: Donde dice: «2-7-58», debe 
decir: «11-7-58», y donde dice: «DNI 19.916.231», debe decir: 
«18.916.231».

Rectificar el DNI de doña María Esther Vives Vítores en el 
siguiente sentido: Donde dice: «41.402.416», debe decir:
«41.402.016».

Rectificar el DNI de doña Regina de las Heras González en el 
siguiente sentido: Donde dice: «77.941.432», debe decir:
«7.794.143».

Rectificar el DNI de doña María Concepción Fernández Ruiz 
en el siguiente sentido: Donde dice: «14.741.494», debe decir: 
«14.841.494».

Rectificar el DNI de doña María Carmen Franganillo Asensio 
en el siguiente sentido: Donde dice: «9.481.093», debe decir: 
«9.981.093».

Rectificar el DNI de don Pedro L. Nebreda González en el 
siguiente sentido: Donde dice: «7.741.576», debe decir:
«7.791.576».

21383 ORDEN de 31 de julio de 1986 por la que se da 
cumplimiento a la de 13 de noviembre de 1985, 
resolutoria del recurso de reposición interpuesto por 
doña Casilda Elorriaga del Hierro, contra la Orden de 
29 de octubre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de noviembre), que nombraban funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Bachillerato.

limo. Sr.: En cumplimiento de la Orden de 13 de noviembre de 
1985, resolutoria del recurso de reposición interpuesto por doña 
Casilda Elorriaga del Hierro, contra la Orden de 29 de octubre de 
1984, por la que se nombraban funcionarios de carrera del Cuerpo 
de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, en virtud de concurso 
de méritos entre Profesores agregados del mismo nivel, convocado 
por Orden de 6 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 
18), Orden de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de 28 de junio de 1983 «Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio), 
Orden del Departamento de Educación, Universidades e Investiga­
ción del Gooiemo Vasco de 6 de junio de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 29), Orden de la Consejería de Educación de la 
Generalidad de Cataluña de 12 de mayo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de junio), Orden de la Consejería de Educación 
de la Junta de Galicia de 31 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de junio),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Nombrar funcionaría de carrera del Cuerpo de Cate­

dráticos Numerarios de Bachillerato de la asignatura de Lengua y 
Literatura Española, a doña Casilda Elorriaga del Hierro, con 
documento nacional de identidad 14.897.522, a la que se asigna el 
número de registro personal: 1489752235, con efectos administrati­

vos de 1 de octubre de 1984, debiendo incorporarse a la cátedra del 
Instituto de Bachillerato de Bermeo.

Segundo.-En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Real Decreto-ley 4/1983, de 4 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» del 31), la Catedrática nombrada a través de la presente 
Orden, una vez efectuada la toma de posesión, pasará automática­
mente a la situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de 
Profesores Agregados de Bachillerato.

Tercero.-Destinar a don Vicente Fernández Losada, con docu­
mento nacional de identidad 14.859.047, al Instituto de Bachille­
rato de Azpeitia, al que figuraba destinada en la lista definitiva de 
accedidos publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
octubre de 1984, doña María Elena Cearra Urrutia.

Cuarto.-Excluir del nombramiento de funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, a doña 
María Elena Cearra Urrutia, documento nacional de identidad 
14.549.214, debiendo reincorporarse a su plaza de origen como 
Profesora agregada de Bachillerato.

Quinto.-Contra la presente Orden podrán los interesados inter­
poner recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 31 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de 
1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy 
García de Viedma.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


